
G
AGENCTA NACTONAL9E

EVALUACION
YACREDITACION
DE LA EOUCACIÓN SUPERIOR

TETA ROGAVUSU

MBO'EHAOYUSUPEGUA
JEHEPYME'E
HA NEMBOKUATIAHAPEGUA

RESOLUCIÓN N'201

POR I.A CUAI SE ADJUDICA EL LIAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA
NACToNAT No 03/202s ..coNsul-ToRÍn lNorvtouAl EN ,lsesonÍe LEGAr Y
ADMINISTRATTvA pARA t.e AGENCTA NACIoNAT DE Bvaru¡cIórv y
ecnsorreclóN DE r-a EDUCACToN supERroR" - ID N" 467 .467, y sE AUToRIZA A
SUSCRIBIR EL CONTRATO RESPECTIVO.

Asunción, 20 de mayo de 2025.

YISTO: El Memorándum DGA[" No 154 de fecha 19 de mayo de 2025, presentado por el Lic.

N{artín Navarro, Dircctor General de Admimstración v Finanzas de la Agencia Nacional de Evaluación

y Acreditación de la Educación Superior, y;

CONSIDERANDO: Que, a ravés del citado memoándum remite el ptoyecto de resolución

"Porlanalnadj iru el l/anado a LjLitadón de lfemr C)runtía Nadonal N" 0)/2025 "Consltoia hdiddml en

Avsoia l-,e¿aj Adninislratúta para la A¿encia Nar.iorul de Ewluiónl Acreditadón de la Edutatiól Sryeior - ID
N" 167467",1 n aúori1a a nsribir el conlralo retpeúito", presentado pot 1a Lic. Ka¡ina Palma, Coordinadora

de la Coordin¿ción de Contratacioncs dependiente dc [a Dirección General de Administración y Finanzas

a t¡avés del Memorándum CC N" 54/2025; según lo recomendado pot el Comité de Evaluación;

Que, el Artículo 82 de la Ley N" 4995 "DE EDUCACIóN SUPERIOR' establece: "I tt Ageña

Nacional dc Euahración 1 Arnditaaón de /a Edtcadón S Qerior (ANEAES) es el or¿anisno léttrico encatgado de

eaaluarl aazdilar la cakdad acadénica de lo¡ In¡tittios de Edncación Stpeior. Poxe aúoromia acadáaita, adninislratiru

1fnanciera... "i

Que,elArtículo5"delaLevN"2072/2003disponeque'E,l órgano reúor de la A¿encia es el Consejo

Dincrin de la Agencia Nadonal de Emlruión 1 Atredilatión, de acurdo cor la It1 de Pnnpmsto Ceneral de l¿

Nadón, admi strar los nnrnt asignados a la Agencia"; y ":olici¡ar la {eudón de dL'(:ilm¡ a ld pre¡ldtifu de ¡en¡icio¡

necesaios para el nejor nnpliniento de las fmdones de la Agencia";

Que, el Artículo 9" de la Ley N' 2072/2003 establece: "... Sot.fundones del Pnidente del Consqio

Direúiw, n b¡ línites de ésta /e11 de las rerohcions del Convjo Dinctiw: 1)representar a la Agenda; 2) susctibir la

dorvmentació¡ qu expida k A¿mcia; 5) dirigir la adnini¡tración de la Agencia, el Re¿i$n Nacioml de Pare¡

Eruludons, al pcrsotal pemtanentel al nntralado;

Que, la Ley N" 7021/2022 *DE SUMINISTRO Y CONTV4TACIONE-| I>ÚBIJCAÍ', qrue

en su artículo 55 dispone: *Adjudindón. Con base al infomte de eualmción, la nnntznle adjruliara al o-t'erente ru1a

oJerta asegtn las njons nndidones para el F,stado en fintinos de ualor por dinem, nmpla nn las nndidones lqales,

frunderasl lénicas estipalada en los plie¿os de bases 1 mtdiciones 1 en la re¿lamenlatión conetpondiente. El ni¡no
deberá garaúi7ar satisfactoianenle el runpliniento de lat obligadones eigidas.";
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Que, la Ley N" 7021/2022 'DE JLI,IÍINIJTRO Y CONTRATACIONE-| PUBIJCAS', qte
en su artículo 59 dispone: "Adnini¡trador del nnfrala: L-.aJ clntratanles deberán detignar pdra cada cl¡tratu

;funcionaios ttrponvbhs de aeifcar la nmcfa {ecadón de los mismo¡, qúenes deberán denmciar anle aquellas, las

o itnmplinientos qle deleclen J Pe a de ser nn¡iderados nEonsables ¡olidaios de los mismos. El
adnini¡trador de núralo será nsponsabh de pmporcionar ks datos e infornaciones nfenntes a la e;lerución del contrato, d

traué¡ del i¡iema de segtinieúo de conlralos;

Que, el presente llamado fue autorizado por Resolución N" 727 "Por la aul aúoiia el /lanado a

bt)itaciór de Menr Cun¡ía Nadonal N" 0) / 2025 - 'Consl¡oia Indit¡idul en A¡e¡oia L.e¿al 1 Adninitratiua

para la A¿encia Naciona/ de Eaahaión 1 Areditatión de la Eduadón S rpeior - ID N" 167167. Aimi¡mo se

aprueba el plic¿o de basesl r:ondirione¡y se encar¿a a /a Coordinación de ConlraÍationes dependienle de /a Dinaifu Ceneral

de Adniristración1 Firunias a realii1tr ld res?ectioa L.ltrvcatlia;

Que, según el Acta de Apemra de fecha 05 de mayo de 2025, ha presentado ofena el señorJosé

de Jesús Bordón Machuca con RUC N' 3993266-4;

Que, el Comité de Evaluación, conformado por Resolución No 135 de fecha 15 de abril de

2025, e¡ el infor¡ne de evaluación presentado en fecha 12 de mayo de 2025, en su parte conclusiva

menciona cuaoto sigue "...cotforne r,on lot c'riteios de Adjrulicadón estabhtidosl de acterdo a /o deleminado en e/

anículo 55 de la LO N" 7021 / 22 - De Sminiúm 1 Confrafaciones Piblicas 1 e/ Si:nna de Infonnación de las

Contratacioru¡ Pública¡ (SICP), de la Dinñón Naional de Contrataciones Públicas @NCP} que diEone: 'Forma de

adj icaciór: POR EL TOTAL, ute Conité de Etnlmción ruonie a la adjwliación del llanado ide fcado con el

ID N'467,467 - CONSULTOÑA INDII4DUALEN ASESORLA IE,G,,1LY ADMINISTK4TIVA
PARA ILI AGENCIA NACIONAL DTl EI:ALUACIÓN )- ACREDITAC|ÓN DE I)
EDUCACIÓN SUPER fOR a ta.lima Abg. José de Jxti: Bordón Macbnca, con RUC N" 3.99).266.1, por nn

nonto de G¡.105.000.000 (guaranut dento duo ni/lonu)...";

Que, la presente Resolución se remite al análisis y la tecomendación hechos por el Comrté dc

lrvaluación del llamado a Licitación de N{enor Cuantía Nacional N" 03/2025 - Consultoía Indiüdual en

Asesoía Legal y Administativa para la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación

uperiol' ID N" 467.467;
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Que, los recursos presupuestarios necesarios para financiat esta contratación, setán

provenientes de los fondos asignados a esta Agencia, por ky N" 7 408 "pre apneba el Preupueslo Ceneral

de la Nación para el Ejercicio l-isnl 2025" y sus Reglamentaciones para el Ejercicio Fiscal 2025;

Que, mediante iUemorándum DAJ N' 06/2025, de fecha 21 de febre¡o de 2025 se designa

como administrador de contrato a Ia señora Stella Nfarl s Sánchez de Gor,zález con CI N" 1.041.239;

Que, según el Decrcto N" 2940 de fecha 02 de diciembre de 2024, se nombran a miembros de1

Consejo Directivo de la Agencia Nacic¡nal de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior

(ANEAES) para el periodo 2025 2028;

Que, según testimonio obrante en el Acta N" 0l,labrada eo fecha 03 de enero de 2025, se eLgió

al Presidente del Consejo Direcdvo;

Por tanto, y en uso de sus attibuciones legales,

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVE:

I ADJUDICAR el llamado a l-rcitación de Nfenor Cuantía Nacional N" 03/2025 -"Consulto¡ía
Indiüdual en Asesoría kgal y Adminisrativa para la Agencia Nacional de Evaluación v
Aceditación de la Educación Superior" ID N" 46i467, a h ámaJosÉ DEJESÚS BoRDoÑ
MACHUCA con RUC N" 3993266-4 por un monto de Gs. 105.000.000 (guaraníes ciento cinco
millones) IYA Inclüdo, según el precio unitario que fue presentado por la frrma mencionada,
det¡llado en el cuadro siguiente:

lcred

Item
Código
catálogo

Descripción dcl servicio
tlnidad de

medida
Cant.

Precio unitario (fVA
incluido)

Precio total
(IVA incluido)

1

\

80101507-001

Coosultoria Individual en

Asesoda LcgJ y ,\dministrativa

para la Agcncia Nacional dc

l)valuación ¡ .\crcditacirin de la

F.ducación Supcrior

r o,dxd 6 1 5 000.000 6 10s.000.000

TOTAL (t 105.000.000
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ENCARGAR a la (loordinación dc Contrataciones dependiente de Ia Dr¡ección General de

Administración y Finanzas comunicar a la Dirección Nacional de Contrataciones Púbücas los

procedimientos realizados para cl cumplimiento de la presente Resolución ,v gestionat la

suscripción del contrato respectivo, de conformidad a las disposiciones legales vigentes.

J,- DESIGNAR como administrador de contrato a la señora Stella Marys Sánchez de González con

c.t. 1.041.239.

4".- COMLINICAR a quicnes coresponda v cumplido archivar

Dr. José F Duarte Penayo

sidente
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